
El total anual se refleja en el siguiente cuadro:

II) Queda derogado el apartado II) del artículo 12 del Conve
nio anterior.

III) Del incremento resultante en la tabla salarial del pre
sente Convenio se incluirá en el concepto salario base la canti
dad precisa para mantener la igualdad del mismo con la tabla 
salarial del sector.

El resto si existiera o en su caso la totalidad de dicho in
cremento se incluirá en el concepto plus de actividad.

El concepto plus de actividad no servirá para calcular la 
antigüedad ni la participación en primas.

IV) Queda derogado el apartado IV) del artículo 12 del 
Convenio anterior.

V) Inspectores de Producción y Organización.
El artículo 14 del Convenio anterior queda redactado en los 

siguientes términos:
Los Inspectores de Producción y Organización, teniendo en 

cuenta la calidad de su trabajo, no percibirán el «Plus de Acti
vidad» ni el regulado en el artículo 33, como tampoco les será 
de aplicación el apartado B) del artículo anterior.

En consecuencia, su régimen de retribución estará integrado 
por el siguiente concepto e importe:

A partir de 1 de enero de 1979, salario base: 495.660 pesetas 
anuales.

La antigüedad y la participación en primas se calculará 
siempre sobre el salario base de Oficiales primeros e Inspec
tores Administrativos, siendo de aplicación lo establecido en los 
artículos 20 y 25 para el resto del personal en el anterior Con
venio.

Las dietas y gastos de locomoción, también de aplicación 
a los Inspectores administrativos, a que se refiere el artículo 62 
de la Ordenanza, se establecen de la forma siguiente:

a) Cuando el desplazamiento del Inspector le obligue a per
noctar fuera del lugar de su residencia, la cuantía de la dieta 
será de 1.600 pesetas diarias.

b) Cuando el desplazamiento del Inspector fuera de la loca
lidad en que radique su centro de trabajo, no implique pernoc
tar fuera del lugar de su residencia, la cuantía de la dieta 
será la establecida para 1979 en el Convenio interprovincial del 
Sector de Seguros para estos casos.

c) Los gastos de locomoción, cuando el viaje se realice de 
acuerdo con la Empresa, en vehículo propiedad del Inspector, se 
establecen en 9,25 pesetas kilómetro, con efecto de 1 de enero. 
Si durante la vigencia del presente Convenio el pecio de la gaso
lina experimentase algún incremento se revisará el precio del 
kilómetro a razón del 50 por 100 del porcentaje de dicho incre
mento con el tope máximo en todo caso para este período de 
10 pesetas kilómetro, cualquiera que sea el número y cuantía de 
las revisiones del citado precio de la gasolina.

VI) Salario mínimo familiar.
El artículo 22 del Convenio anterior queda redactado en idén

ticos términos que el anterior Convenio, excepto el párrafo 2.° 
que queda suprimido, y su cuantía que queda cifrada en 546.705 
pesetas anuales.

VII) Plus de distancia a Las Rozas.
La cuantía de este plus se fija en 75 pesetas por día de 

trabajo, subsistiendo íntegramente el texto del artículo 23 del 
anterior Convenio.

Art. 5.º Becas para estudios.—El artículo 35 del anterior 
Convenio subsiste con idéntico texto, excepción hecha de las 
cuantías que a continuación se reseñan:

El fondo expresado en apartado c) del indicado artículo 35 
se fija en 1.980.000 pesetas para 1979.

La cuantía máxima anual de la beca por Preescalar y Ense
ñanza General Básica hasta 4.° inclusive se fija en 9.000 pese
tas. Desde 5.° de Enseñanza General Básica, B. U. P. y C. O. U.: 
13.000 pesetas.

Art. 6.° Formación y promoción profesional.—El artículo 36 
del anterior Convenio Colectivo queda redactado como sigue: 
«La Empresa costeará los estudios oficiales programados por la 
Escuela Profesional del Seguro en favor de los empleados que 
estén interesados en cursarlos:

Asimismo concederá a los empleados que lo soliciten ayu
das económicas de 13.000 pesetas para cursar carreras o estu
dios especiales que sean considerados de interés por la Em
presa.

La Dirección de la Empresa destina, durante 1979, un fondo 
de 570.000 pesetas para esta finalidad.»

Art. 7.° Cláusula final.—En todo lo no previsto en el presente 
Convenio se estará a lo dispuesto en el Convenio Colectivo apro
bado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 
30 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
abril).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16793 ORDEN de 5 de junio de 1979 por la que se declara 
la caducidad de interés preferente concedida a la 
Sociedad «Heinemann Electric, España» (en cons
titución) como Empresa incluida en el sector in
dustrial dedicado a la fabricación de aparatos y 
equipos electrónicos y de sus componentes, decla
rado de interés preferente por Decreto 2593/1974, de 20 de julio.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2593/1974, de 20 de julio, declara de 
interés preferente al sector industrial dedicado a la fabricación 
de aparatos y equipos electrónicos y de sus componentes, al 
amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
y el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que la desarrolla.

«Heinemann Electric España» (en constitución) solicitó aco
gerse a los beneficios otorgados por el citado Decreto 2593/1974, 
en base a lo dispuesto en sus artículos 5.° y 6.°, para llevar 
a cabo la instalación de una nueva industria dedicada a la 
fabricación de componentes electrónicos, localizada en Almería.

Por Resolución de la Dirección General de Industrias Side- 
rometalúrgicas y Navales, de 24 de junio de 1975, fue autori
zada la nueva industria de acuerdo con el proyecto presentado 
y con los condicionamientos expresados en la citada Resolución.

Por Orden del Ministerio de Industria de 30 de septiembre 
de 1975 se incluyó a la Sociedad «Heinemann Electric España» 
(en constitución) en el sector industrial dedicado a la fabrica
ción de aparatos y equipos electrónicos y de sus componentes, 
declarado de interés preferente por Decreto 2593/1974, de 20 
de julio.

La Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales, por Resolución de 1 de febrero de 1979, declara la cadu
cidad de la autorización de instalación de una nueva industria 
en Almería por la Empresa «Heinemann Electric España», así 
como la cancelación de la inscripción en el Registro Industrial 
de la citada industria, considerando probado que dicha Empresa 
no ha realizado la instalación de una nueva industria en Al
mería, dedicada a la fabricación de componentes electrónicos, 
en el plazo previsto en la autorización de la misma Dirección 
General de fecha 24 de junio de 1975.

Visto que la Empresa «Heinemann Electric España» no ha 
cumplido las condiciones señaladas en la autorización de insta
lación de la industria, de 24 de junio de 1975, y las generales 
fijadas en el Decreto 2593/1974, de 20 de julio, procede resolver 
al objeto de privar a la Empresa citada de los beneficios otor
gados en el mencionado Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

La caducidad de la declaración de interés preferente conce
dida a «Heinemann Electric Española» por la Orden de este 
Departamento de 30 de septiembre de 1975, como Empresa in
cluida en el sector industrial de interés preferente, de fabri
cación de aparatos y equipos electrónicos y de sus componentes, 
contemplado en el Decreto 2593/1974, de 20 de julio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García Roméu Fleta.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y

Navales.


